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YMunicipatidad
de Chittán Viejo Atcaldra

DEcRETo ALCALDTcTo u" 3.573

Chillán Viejo, 28 de Octubre de 2016

VISTOS:. Facultades que me confieren la Ley No 18.695 Orgánica Constitucional de
Municipalidades y Ley N" 18.883 Estatuto Administrativo para Funcionarios Munic¡pales.

Correo electrónico de 8 de Octubre de 2016 de María Cruz Verdugo Herrera,
Enc. Sección Contabilidad de la DAF a la Directora de DAF, en la cual señala observaciones
administrativo-financ¡eras en el manejo de los contratos honorarios, órdenes de compra, entre otros.

DEGRETO:
't.- INSTRUYASE sumario administrativo, con el objeto de determinar eventual

responsabilidad administrativa de funcionar¡os del DAEM en los déficits del Departamento y
observaciones administrativo-financieras en el manejo de los contratos honorar¡os, órdenes de
compra, entre otros; contenidos en el Ord. N" 772 de 30 de Agosto de 2016, lnforme Financiero del
DAEM 17 de Octubre de 2016 y correo electrón¡co de 8 de Octubre de 2016.

2.- DESIGNASE a cargo de este Sumario Administrativo a don Mario Sánchez
Orellana, Abogadoo, Juez de Policiía Local de Ch¡llán Viejo, g rado 6' E

ANOTESE, COMUNIQUESE, STRESE, Y ARCHIVESE
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Sr. Ma o Sánc O., Fiscal; Fel¡pe Aylwin L., A¡calde: Sr. Hugo
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riquez H., Secretario Municipal; Sr
Aedo V.. Administrador Muni
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conkol'lnterno Mu ra. Mon¡ca Varela, Drrectora (r) DAEM; Sr
Esp¡noza, Director
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INSTRUYE SUMARIO ADMINISTRATIVO PARA
DETERMINAR EVENTUAL RESPONSABILIDAD
DE FUNCIONARIOS, EN CONTRADICTORIOS
INFORMES GONTABLES DEL DAEM.

CONSIDERANDO:
Ord. N" 772 de Directora (r) DAEM Mónica Varela a Sr. Alcalde de 30 de

Agosto de 2016, en que le ¡nforma déficit actual del DAEM, solicita recursos y señala la elaboración de
un Plan de Contingencia.

lnforme Financiero del DAEM elaborado por María Cruz Verdugo Herrera, Enc.
Sección Contabilidad de la DAF de fecha 17 de Octubre de 2016 a la Directora de DAF, en la cual
detalla situación financiera del DAEM, SEP, lntegración, FAEP y JUNJI, la cual muestra claramente el

actual déficit del DAEM e ¡ncumplimientos al principio de la equilibrio financiero que los serv¡c¡os
públicos deben mantener.
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